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ConsideraiMio que <ie la Información recogida en el tercer 
Resultando, el número de asegurados al S. O. E„ juntamente 
con los otros ingresos profesionales asegurarían el sostenimiento 
decoroso de los Médicos titulares propuestos y mejoraría conside
rablemente la asistencia,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Geiieral de Sa
nidad, ha tenido a bien acceder a lo- solicitado, quedando, por 
tanto, clasificado el Partido Médico de Campello (Alicante) con 
una Titular Médica de tercera, categoría y dos Médicos para 
ejercicio libre de esta profesión.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1964

ALONSO VEGA
Bmo. Sr. Director general de Sanidad

ORDEN de 16 de diciembre de 1964 por la Que se deses
timan las solicitudes de rectificación de la clasificación 
de los Partidos Médicos de Casas-Ibáñez (Albacete) y 
Granen (Huesca).

limo. Sr.: Vistos ios expedientes incoados a instancia del 
Ayuntamiento de Casas-Ibáñ^ (Albacete) y el Instituto Nacional 
de Colonización en solicitud de que se rectifique la clasificación 
de los Partidos Médicos del citado Municipio y el de Granen 
(Huesca )7 respectivamente, y ^

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en cada 
caso,

Este Ministerio, ha tenido a bien desestimar ambas solicitudes, 
y en su consecuencia los Partidos Médicos de Casas-Ibáñez (Al
bacete) y Grañen (Huesca) siguen clasificados en su forma 
actual.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1964.

ALONSO VEGA
Bmo. Sr. Director general de Sanidad,

M I N I S T E R ! o 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 39/1965, de 7 de enero, por el que se aprue^ 
ba el Reglamento del Patronato de Casas para Fundo- 
narios, Técnicos y Empleados del Ministerio de Obras 
Públicas.

Instituido como Organismo Autónomo de la Administración 
del Estado el Patronato de Casas para Pimcionarios, Técnicos 
y Empleados del Ministerio de Obras Públicas adscrito al mis
mo, se hace necesario adaptar su reglamento a la Ley de Régi
men Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de veinti
séis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, para 
que dentro de las normas' generales en esta Le^ establecidas y 
en cumplimiento, de lo en ellas dispuesto, se encuentre dotado 
de normas propias y adecuadas a sus especiales características 
y a la’ finalidad concreta que está llamado a cumplir.

En su virtud, a propuesta- del Ministro de Obras Públicu-s, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro

DISPONGO:

Artículo primero.- -Se ^rúeba el adjunto reglamento del 
Patronato de Casas para Funcionario^, Técnicos y Empleados 
del Ministerio de Obras Públicas.

Artículo segundo.—Por el Ministro de Obras Públicas se dic
tarán las disposiciones necesarias para el desarrollo de lo dis
puesto en este Reglamento.

Disposición derogatoria.—Queda derogado el Reglamento del 
Patronato, aprobado por Ordenes ministeriales de once de ju
nio de mil novecientos cincuenta y dos, siete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis, diecinueve de enero de mil no
vecientos cincuenta y siete y diez de julio de mil novecientos 
sesenta y dos y cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se le opongan o sean incompatibles.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dedo en Madrid a 
siete de enero de mÜ novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ea Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON 'sUERODIAZ

REGLAMENTO POR EL OÜE HA DE REGIRSE EL PATRO
NATO DE CASAS DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,

ADAPTADO A LA LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958
CAPITULO PRIMERO 
Personalidad y fines

' Artículo 1.0 El Patronato de Casas del Ministerio de Obras 
Públicas, creado por Decreto de 15 de febrero de 1952, es un 
Organismo Autónomo vinculado al Departamento con plena 
capacidad jurídica y de obrar, personalidad independiente y 
autonomía patrimonial para la realización de sus fines, y some
tido a las disposiciones de la Ley de 26 de diciembre de 1958.

Art. 2.0 El fin del Patronato es, en el ámbito del Ministerio 
de Obras Públicas, contribuir a la resolución, en las condiciones 
más beneficiosas del problema de la vivienda en sus distintas 
manifestaciones, coadyuvando a la acción social del Departa
mento para con sus funcionarios, empleados y Óbreros.

Tendrá, pues, cómo funciones a su cargo la adquisición, 
construcción, conservación, administración y adjudicación, tanto 
en arrendamiento como en régimen de acceso a la propiedad, 
de viviendas, locales, residencias, colegios, internados y demás 
edificaciones de carácter social..

Art. 3.0 Para el cumplimiento de sus fines el Patronato 
tendrá amplias facultades para:

A) Enajenar, comprar, vender, gravar, hipotecar, permutar
y arrendar, terrenos, edificaciones y demás bienes de carácter 
patrimonial. ' ’

B) Contratar y ejecutar directamente obras y servicios en 
la forma prevista por el Capítulo IV de la Ley de 26 de diciem
bre de 1958.

C) Emitir empréstitos, concertar préstamos hipotecarios o 
no con la garantía de sus bienes y de sus ingresos líquidos no 
comprometidos con el Estado o con los particulares, adminis
trarlos y amortizarlos.

D) Concertar cuantas operaciones exija el debido cumpli
miento de sus fines y funciones, tanto con instituciones públi
cas como privadas que impliquen colaboración económica de 
éstas.

E) En general^ cuantas facultades sean precisas para la 
realización de los fines del Patronato de adquirir, construir, me
jorar, reparar y administrar las viviendas destinadas al perso
nal dependiente del Ministerio y edificios de su propiedad.

CAPITULO II 
Organos del Patronato

Art. 4.« Los órganos de gobierno y administración del Pa
tronato son: el Consejo de Dirección, la Comisión Delegada y 
la Grerencia.

Art. 5.0 El Consejo de Dirección, que .presidirá ' el Subse
cretario de Obras Públicas, estará integrado por todos los Di
rectores generales y eT Secretario general Técnico deí Depar
tamento. el Oficial Mayor, el Abogado del Estado Jefe de la 
Asesoría Jurídica, el Interventor Delegado de la Intervención 
General dé la Administración del Estado en el Patronato, el 
Jefe de la Sección de Personal, los Presidentes de las distintas 
Secciones de la Mutualidad General de Funcionarios y Emplea
dos del Ministerio de Obras Públicas, un Arquitecto ol servicio 
del Ministerio, d Gerente del Patronato y dos vocales libre
mente designados por el Ministro, de los cuales upo será Pre
sidente de la Comisión Delegada, y otro, Secretario del Consejo 
de Dirección y de su Comisión Delegada.

En caso de ausencia o enfermedad de los vocales del Con
sejo que lo son por razón del cargo que desempeñan, podrán 
éstos hacerse representar en las reuniones del Consejo, con la 
previa autorización del Presidente.

Art. 6.0 La Coimisión Delegada estará integrada, además 
del Presidente, por el Gerente, el Secretario del Consejo de 
Dirección, el Interventór Delegado del Interventor General de 
la Administración del Estado en el Patronato, el Jefe de la 
Sección de Personal y dos de los Presidentes de las Secciones 
de la Mutualidad General de Obras Públicas^ con permanencia 
de dos años y de los cuales uno se renovará cada año. Asistirá 
a las sesiones, cuando sea requerido para ello, el Arquitecto 
vocal del Consejo de Dirección.

Art. 7,0 La Gerencia será desempeñada por un Ingeniero 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos y su nombramiento 
será de libre eleccima del Ministro.

Art. 8.0 El Secretario del Consejo se designará en adelante 
por el Ministro entre los funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
Técnico de Administración Civil.

El Secretario será el fedatario del Patronato, extendiendo 
las citaciones, actas y acuerdos del Consejo de Dirección y de 
su Comisión Delegada.

CAPITULO in '
Funciones y atribuciones de los órganos del Patrcmato 

Del Consejo de Dirección

Art. 9.*^ Serán facultades del Consejo de Dirección:
lA Establecer las normas y tomar las disposiciones para 

el gobierno, administración y dirección del Patronato e inter
pretar las contenidas en sus Reglamentos,
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2» Determinad las atribuciones de los diversos Servicios i 
del Patronajio no especificados expresamente en este Reglaiyiem 
to o en disposiciones posteriores y exigir el cumplimiento de 
las normas en ellos contenidas

3 a Examinar, aprobar, si procede, y elevar al Ministro la 
propuesta de presupuesto anual

4. a Examinar y aprobar en su caso la memoria anual, ba
lance, cuentas y liquidación de presupuesto, qué debe rendir la 
Comisión Delegada pará su elevación al Ministro.

5. a Determinar las fectxas y formas en qiue hayan de rea- i
lizarse las emisiones de empréstitos y condiciones de amorti
zación *

6. a Aceptar las donaciones y legados con destino a los fines :
del Patronato. ‘

7. a Aprobar los planes generales de construcción de vivien- ¡
das, para su elevación al Ministro. i

8. a Aprobar para su elevación al Ministro las plantillas de 
personal del Patronato y proponer sus haberes, así como las | 
modificaciones o variaciones de unas y otros.

9. a Representar por medio de su Presidente, en juicio y 
fuera de él, al Patronato^ ante los Tribunales, autoridades, or
ganismos o particulares, ostentando en tales conceptos la titu
laridad de cuantos derechos, bienes o acciones le correspondan, 
pudiendo delegar esta función en las personas a que se refiere 
el artículo 21 de este Reglamento en los casos que estime opor
tuno. No obstante, el Gerente del Patronato tendrá en relación 
con las funciones determinadas en el artículo 25.3 las facul
tades que allí se expresan.

10. Proponer al Ministro las modificaciones de las normas v 
Reglamentos.

11. Delegar en la Comisión Delegada, en su ^Presidente o 
en la Gerencia las facultades que estime conveniente, salvo 
las contenidas en las números 3, 4, 7 y 8 de este artículo, que 
serán indelegables.

12. Cuantas facultades no especificadas anteriormente y 
que se consideren precisas y convenientes para el mejor cum
plimiento de los fines del Patronato.

Art. 10. El Consejo de Dirección se reunirá en sesiones que 
se celebrarán en la fecha, lugar y hora fijados por el Presidente, 
previa convocatoria, con la anticipación necesaria que no podrá 
ser mienor de cuarenta y ocho horas, salvo en casos de urgen
cia, En la convocatoria se fijará el orden del día de los asimtos 
que hayan de ser objeto de deliberación.

Art. 11. El Consejo de Dirección se reunirá cuantas veces 
lo ordene el Presidente y cuando ló soliciten de éste seis de 
sus miembros o en casos de urgencia.

Art 12. Las reuniones podrán tener lugar en primera y se
gunda convocatoria, siendo necesario en el primer caso, para 
que los acuerdos adoptados sean válidos, la presencia de la 
mitad más uno de los componentes.

En la segunda convocatoria, que se celebrará veinticuatro 
horas después de la señalada para la primera, serán válidos los 
acuerdos que se adopten por la mitad más uno de los asistentes 
siempre y cuando qué «éstos, incluido el Presidente, sean por lo 
menos nueve.

Art. 13. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos y 
en casos de existir empate decidirá el voto de calidad del Pre
sidente. Este podrá dejar en suspenso los acuerdos que consi
dere perjudiciales para los intereses del Patronato, aun estando 
su voto en minoría, dando cuenta al Ministro de tal medida 
para la resolución definitiva que proceda.

La sesión comenzará con la lectura y aprobación en su caso 
del acta de^la anterior y a continuación se pasará al estudio 
de los distintos puntos señalados en el orden del día. De todo, 
lo tratado se levantará acta por el Secretario. Eli acta, que se 
transcribirá en el libro correspondiente por el Secretario, será 
suscrita por éste con el vi¿to bueno del Presídale.

De la Comisión Delegada

Art. 14. Independientemente de aquellas que delegue el Con
sejo de Dirección, serán facultades de la Comisión Delegada:

1. a Examinar, aprobar si procede y elevar al Consejo de 
Dirección el proyecto de presupuesto anual.

2. ^ Examinar, aprobar si procede y elevar al Consejo de 
Dirección la Memoria anual, balance, cuentas y liquidación del 
presupuesto.

3. a Ordenar los gastos cuya cuantía pueda ser fiscalizada 
por. el Interventor Delegado.

4. a Acordar la adquisición de terrenos, edificaciones y otros 
bienes, su enajenación y constitución de hipotecas y gravá
menes.

5. a Aprobar previamente los planes generales de construc
ción de viviendas, para su elevación al Consejo.

6. a Autorizar la redacción de proyectos de obra, designar 
los facultativos que hayan de desarrollarlos, - aprobar los pro
yectos de construcción de edificios y acordar, o proponer en su 
caso, la realización de las obras y su sistema de ejecución en 
la forma prevista por el Capítulo IV de la Ley de 26 de di
ciembre de 1958.

7.8- Acordar, o en su caso proponer, las condiciones para 
la contratación y ejecución directa de obras y servicios.

8.a Adudicar y contratar las obras o servicios cualquiera 
que sea el sistema de contratación y de acuerdo con las condlr 
clones previamente fijadas.

9. a Resolver sobre admisión y nombramientos de personal 
dentro de las plantillas aprobadas, así como acordar gratifica
ciones, recompensas y sanciones.

10. Acordar la constitución de Delegaciones Locales.
11. La adudicación de viviendas en la tóma prevenida por 

el Reglamento aprobado para tal fin o por los sucesivos que se 
dicten, una vez determinado el régimen y condiciones en que 
se han de adjudicar a los beneficiarios. .

12. Resolver o en su caso informar las reclamaciones y 
recursos que se Interpongan.

13. Resolver sobre fijación de rentas de' viviendas y loca^ 
les cedidos en régimen de alquiler y sobre condiciones de las 
de acceso a la propiedad y traspasos de locales de negoció.

14. Delegar en el Gerente las facultades que estime con
veniente.

'^Art. 15. La Comisión Delegada se reunirá en sesiones que 
se celebrarán en la fecha, lugar y hora fijados por el Presiden
te, previa convocatoria, con la anticipación necesaria, que no 
podrá ser menor de cuarenta y ocho horas, salvo en casos de 
urgencia. En la convocatoria se fijará el orden del día de los 
asimtos que hayan de ser objeto de deliberación.

Art. 16. La Comisión Delegada se reunirá cuante-s veces lo 
ordene el Presidente ^ y cuando lo soliciten de éste cuatro de sus 
miembros.

Art. 17. Para que los acuerdos de la Comisión Delegada 
sean válidos será precisa la .asistencia, por lo menos de cuatro 
de sus miembros, en los cuales deberá contarse el Presidente 
de la Comisión Delegada o el Gerente.

Art. 18. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos y 
en casos de empate decidirá el voto de calidad del Presidente.,

Art. 19. La sesión comenzará con la lectura y aprobación 
en su caso del acta de la anterior; a continuación se pasará al 
estudio de los distintos puntos señalados en el orden del día. 
De todo lo tratado se levantará acta por el Secretario, que se 
transcribirá en el libro correspondiente, suscribiéndose por éste 
con el visto bueno del Presidente.

Art. 20. En los casos de ausencia del Presidente de la Co
misión Delegada, presidirá la sesión el Gerente.

De la presidencia del Consejo de Dirección

Art. 21. El Presidente ostentará la representación del Pa
tronato. Podrá delegar esta representación para las cuestiones 
que. estime oportuno en un Director general, en el Presidente 
dé la Comisión Delegada, en el Gerente, en algún otro miembro 
del Consejo, en un Delegado Provincial o Local o en un pro
fesional cuya competencia se refiera al asunto concreto delega
do, cuando las necesidades del servicio así lo_ aconsejen.

Art 22, Corresponderá al Presidente del Consejo de Direc
ción la ordenación de los gastos de acuerdo con lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de 26 de diciembre de 1958.

Art. 23. El Presidente podrá delegar la facultad de orde
nar el gasto en la Comisión Delegada, en el Presidente de la 
misma o en el Gerente.

Igualmente podrá delegar, en casos de ausencia, en im Di
rector general la presidencia de las sesiones del Consejo.

Art. 24. En casos de urgencia, el Presidente podrá resolver 
sobre Tos asuntos de competencia del Consejo de Dirección, 
siempre que previamente exista informe favorable de la Comi
sión Delegada y dando cuenta posterior al referido Consejo,

En todo caso, los acuerdos relativos a la aprobación de pla
nes generales, de balances, cuentas y presupuestos deberán ser 
ratificados por el Consejo.

De la Gerencia

Art. 25. La Gerencia es el órgano de gestión del Patronato 
y sus facultades y funciones serán las siguienfe:

1.» Ejecutar los acuerdos del Consejo de Dirección y de la 
Comisión Delegada.

, 2.a Ostentar la representación del Patronato por delegación
del Presidente en los casos en que éste lo estime oportuno.

3. a Otorgar en nombre del Patronato toda clase de escritu
ras públicas de adquisición y enajenación de inniuebles, consti
tución, modificación y cancelación de hipotecas, gravámenes y 
toda clase de derechos reales sobre bienes muebles o inmuebles, 
contratos de ejecución de obra, suministros, préstamos, antici
pos, arrendamientos, traspasos y en general cuantas sean ne
cesarias para el cumplimiento de sus fines y delegar esta fsu- 
cultad,

4. a Constituir juntamente con el Secretario, el Interventor 
Delegado y el Abogado del Estado y, en su caso, el represen
tante del Instituto Nacional de la Vivienda la mesa que pre
sida las subastas y concursos, presisiiéndola.

5. a Redactar los proyectos de' presupuestos anuales de In
gresos y gastos y la Memoria anual explicativa de la marcha 
del Patronato, de la labor realizada y los planes para el futuro.

6. a Ordenar los gastos / correspondientes a las obligaciones 
que han de cumplirse con créditos comprendidos en el presu
puesto de cuantía Inferior a la cifra que fije el Presidente del 
Consejo de Dirección.

7. a Administrar los recursos del Patronato, órdenar los pa
gos a que den lugar las obligaciones contraídas, autorizar las 
nóminas, rendir cuentas V balances y exigir de las Delegacio
nes Provinciales y Ijocales la rendición de las cuentas que co
rrespondan. y aprobar las certificaciones de obra.. '
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a.* Reclamar y cobrar cuantas cantidades o créditos se \ 
adeuden al Patronato o deba peteíbir éste de los organismos ! 
de Hacienda, Caja General de Depósito o de cualquier otro | 
Centro o dependencia oficial o particular o de quien proceda, i 
y exigir el cupipUmiento de cualquier obligación contraída a i 
favor del Patronato. I

9. a Firmar con el Interventor Delegado o su suplente los 
cheques, órdenes de pago y transferencias de las cuentas co
rrientes que debidamente autorizadas se abran en los Bancos a 
nombre del Patronato, pudiendo ser sustituido a estos efectos 
por el Secretario del Consejo de Dirección y de su Comisión 
Delegada,

10. Proponer a la Comisión Delegada y al Consejo de Di
rección la adquisición de terrenos y edificaciones.

11. Preparar y elaborar los planes generales de construc
ción de viviendas que deberán ser sometidos a la previa apro
bación de la Comisión Delegada.

12. Proponer a la Comisión Delegada la redacción de, pro
yectos de obra, su aprobación y contratación de acuerdo con las 
normas previstas en el Capítulo IV de la Ley de 26 de diciem
bre de 1958 o que en lo sucesivo se dicten.

13. Inspeccionar las obras de construcción, bien directa
mente por sí o por medio de los órganos que de ella dependen; 
someter a la Comisión Delegada, debidamente informadas, las 
peticiones de prórroga de los contratistas y de devolución de 
fianzas a los mismos.

14. Proponer a la Comisión Delegada la ejecución de obras 
de conservación y reparación cuya cuantía exceda de la cifra 
fijada por el Presidente del Consejo de Dirección a que se re
fiere el punto 6.a.

15. Contratar personal a que se refiere el artículo 34, obras 
o prestación de servicios cuando le corresponda o cuando esta 
contratación se autorice a realizarla por gestión directa.

16. Tramitar los expedientes de adjudicación de viviendas, 
proponiendo el régimen y condiciones de adjudicación a los 
beneficiarios, y someter a la aprobación de la Comisión Dele
gada el resultado de los mismos; comunicar la adjudicación 
y suscribir los oportunos contratos de arrendamiento o de ac
ceso a la propiedad eq representación del Patronato; autorizar 
la ejecución de obras a inquilinos de viviendas y locales; acep
tar las renuncias de viviendas y locales; ordenar la devolución 
de fianzas a inquilinos de viviendas y locales; aprobar el cam
bio de destino de locales comerciales adjudicados y las subro
gaciones de contatos de arrendamiento; inspeccionar el estado 
de conservación y uso que se hace de las viviendas, locales y 
demás edificaciones, por sí o por la persona que designe.

17. Ostentar la jefatura de todo el personal del Patronato, 
admitir personal contratado; proponer a la Comisión Delegada 
la modificación de plantilla, la ocupación de las vacantes de 
la ya establecida y los nombramientos de personal; la constitu
ción de Delegaciones Locales y las personas que hayan de cons
tituirlas, y someter a su resolución, debidamente informadas, las 
propuestas que reciba de las Delegaciones Provinciales y Lo
cales.

18. Informar en los recursos de todas clases que se inter
pongan contra el Patronato, pudiendo recabar para ello todos 
los asesoramientos que estime oportuno.

19. El ejercicio de cuantas facultades sean propias de la 
naturaleza de su cargo, aun cuando no estén enumeradas en 
el presente artículo.

20. Delegar en los Delegados Provinciales y Locales las fa
cultades relacionadas en los números 3, 8, 11 y 18.

El Gerente será sustituido en ausencia y enfermedades por 
el Secretario.

Art. 26. La Gerencia estará constituida por los siguientes 
Departamentos:

Departamento de Obras.
Departamento de Administración General. ‘ •
Departamento de Contabilidad.

Departamento de Obras
Art, 27. Serán funciones del Departamento de Obras:
A) El estudio y gestión preliminar para la preparación de 

planes de construcción de viviendas.
B) La tramitación de los expedientes de construcción de 

inmuebles y de obras en curso de ejecución, así como los de 
liquidación de las mismas; la inspección por delegación de la 
Gerencia de todas las obras en curso de ejecución; la compro
bación y tramitación de certificaciones de obra.

C) La conservación de los edificios del Patronato y la ins
pección en relación con la misma del uso de viviendas y locales

D) Los informes sobre peticiones de obra que formulen los 
adjudicatarios de viviendas y locales.

E) Informar y asesorar en el aspecto técnico sobre adqui
siciones de terrenos e inmuebles y sobre la materia de su com
petencia que estime oportuno la Gerencia.

P) La tramitación de las propuestas de gasto en materia 
de su competencia.

G) Cuantas funciones le sean encomendadas por la Ge
rencia.
Departamento de Administración General

Art. 28. Serán funciones del Departamento de Administra
ción General:

A) La administración de los recursos del Patronato; la 
formulación de las propuestas de gastos - generales y de las 
cuentas y mandamientos de pago á que den lugar las obliga
ciones contraídas; la confección de nóminas y la habilitación- 
pagaduría.

B) La administración de todas las fincas del Patronato, 
bien directamente por sí o a través de las administraciones 
locales.

C) La tramitación de los expedientes de adjudicación de 
viviendas y locales y la de su contratación; las relaciones de 
tipo jurídico-administratiVo con los inquilinos; la tramitación 
de recursos; de expedientes de personal y de cuantos expedien
tes de carácter administrativo no estén específicamente enco
mendados a los Departamentos de Obras y de Contabilidad.

D) El registro, el archivo general, la oficina de informa
ción y de iniciativas y reclamaciones,

E) Todos los asuntos generales de índole administrativa y 
cuantas funciones le sean encomendadas por la Gerencia.

Departamento de Contabilidad

Art. 29. La Contabilidad del Patronato se ajustará a lo es
tablecido en la Ley de 26 de diciembre de 1958 y disposiciones 
complementarias que se dicten sobre la materia para los orga
nismos autónomos, a las normas que disponga la Gerencia y a 
la práctica mercantil, de forma tal que puedan suministrar los 
datos contables y estadísticos necesarios para lá rendición de 
cuentas y balances e informar sobre la labor desarrollada.

Serán funciones del Departamento de Contabilidad:

A) La contabilidad general del Patronato mediante la aper
tura de las cuentas necesarias y suficientes y la teneduría de 
los libros correspondientes de acuerdo con lo prevenido en el 
Capítulo VII de la Ley de 26 de diciembre de 1958, de forma 
que de dicha contabilidad puedan deducirse con la debida se
paración los resultados concernientes a construcción de inmue
bles, administración de viviendas y locales, tanto en régimen 
de arrendamiento como en el de acceso a la propiedad, opera
ciones de crédito y en general de los bienes y propiedades del 
Organismo.

B) La formulación de los anteproyectos de presupuestos 
anuales de ingresos y gastos y liquidación de los presupuestos 
aprobados; la de los balances anuales, de las cuentas de resulr 
tados y de las cuentas a rendir al Tribunal de Cuentas, así 
como la contracción de créditos presupuestarios y la expedición 
de los certificados de toma de razón,

C) La tramitación de las propuestas de habilitación de 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito y las de gasto 
derivadas de operaciones de crédito concertadas.

D) El suministro de cuantos datos de tipo contable y esta
dístico le sean solicitados por la Gerencia.

E) En general, cuantas funciones relacionadas con la con
tabilidad le encomiende la Gerencia.

De las Delegaciones Provinciales y LocalesI
Art. 30. Las Delegaciones Provinciales y Locales se relacio

narán con el' Patronato a través de la Gerencia.
Art. 31. Serán Delegados Provinciales en todas las provin

cias españolas los Ingenieros Jefes de Obras Públicas.
Los Delegados Provinciales elevarán anualmente una Memo

ria sobre las actividades del Patronato en la provincia y nece
sidades de vivienda en ella.

Art. 82. Podrán nombrarse por la Comisión Delegada, a 
propuesta de la Gerencia, Delegados Locales en aquellas pobla
ciones donde se considere necesario. El nombramiento deberá 
recaer en un Ingeniero, de Caminos afecto a los servicios del 
Ministerio de Obras Publicas, y tendrán las facultades que, en 
cada caso, se les señalen.

Art, 33. Los Delegados estarán asistidos de un Administra
dor y los auxiliares que se precisen, que serán remunerados con 
ima gratificación mensual señalada por la Comisión Delegada 
a propuesta de la Gerencia. El nombramiento de este Adminis
trador 3» auxiliares se hará por la Gerencia a propuesta del 
Delegado Provincial o Local,

CAPITULO IV 

Del personal del Patronato

Art. 34. En lo referente a personal se estará a lo dispuesto 
en la Ley de 26 de diciembre de 1958.

Además del personal comprendido en la plantilla aprobada 
por el Consejo de Ministros o en las que en lo sucesivo se aprue
ben, el Patronato podrá contratar personal temporalmente para 
trabajos u obras determinados para la realización de trabajos 
específicos y de carácter extraordinario o de urgencia, o para 
colaboración temporal cuando por exigencias y circunstancias 
especiales de la función no puedan atenderse adecuadamente 
por los funcionarios del organismo.

En todo caso, estos nombramientos habrán de hacerse de 
acuerdo con los preceptos que sobre el particular estén en vi
gor y siempre dentro de los créditos que figuren en el Presu
puesto del Patronato con tal finalidad.
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CAPITULO V

De los recursos y gastos del Patronato

Art. 35. Los ingresos del Patronato estarán constituidos por:
A) Las subvenciones, auxilios y participaciones en ingresos:
Del Estado.
De Organismos Autónomos y entidades y empresas públicas.
De Corporaciones provinciales y locales.
De particulares.
B) Los legados y donaciones de todas clases que sean otor

gadas al Patronato con o sin finalidad determinada.
C) Los bienes muebles e inmuebles que el Estado ceda o 

adscriba al Patronato con o sin finalidad determinada.
D) Los anticipos y préstamos del Estado, Corporaciones 

provinciales y locales y demás de Derecho público, Institucio
nes, Entidades estatales autónomas y sociales o particulares y 
fundamentalmente los previstos en las Leyes y disposiciones de 
viviendas de protección estatal.

E) El importe de las emisiones de empréstitos que realice 
el Patronato.

P) Los, productos de enajenaciones de inversiones reales.
G) El importe de las rentas de las viviendas y locales en 

arrendamiento y el de las aportaciones efectuadas, en su caso, 
por los adjudicatarios.

H) Los intereses que produzcan los fondos del Patronato 
invertidos en valores, cuentas corrientes y depósitos.

I) Cualquier otro ingreso que por conceptos no previstos en 
la presente enumeración pudiera percibir el Patronato.

Art 36. Los fondos del Patronato se hallarán depositados:
A) En la cuenta corriente a nombre del Patronato, como 

Organismo autónomo, en el Banco de España.
B) En las cuentas corrientes en otros Bancos, en las con

diciones previstas en la Ley de 26 de diciembre de 1958.
C) En la Caja del Patronato. ,
Art. 37. Los fondos en poder de las Delegaciones liocales es

tarán depositados en la cuenta corriente de la sucursal del 
Banco de España en la localidad de que se trate o, si éste no 
tuviera sucursal, en otro Banco que se autorice, con las for
malidades a que se refiere el articulo 3C.

Art. 38. Serán gastos del Patronato:
i

A) Los relativos a personal en feus distintos conceptos,
B) Los de material de oficina, alquileres y entretenimiento 

de locales.
C) Los de entretenimiento y reparación de las fincas pro- 

piédad del Organismo.
D) Todos los demás propios de la administración de los 

inmuebles^ y fuilcionamiento del Patronato no citados expresa
mente en los anteriores* apartados.

E) El reintegro de los anticipos y préstamos recibidos y 
sus intereses.

P) Los derivados de inversiones en capital real.
Art. 39. La ordenación de los gastos se atendrá a lo dispues

to en la Ley de 26 de diciembre de 1958 con las delegaciones 
previstas en este Reglamento.

Art. 40. Para efectuar pagos y retirar fondos de las cuentas 
abiertas en el Banco de España o en los Bancos debidamente 
autorizados a nombre del Patronato se precisara la expedición 
de documentos suscritos por el Gerente y el Interventor dele
gado del Interventor general dé la Adminiijtración del Estado 
o sus suplantes.

La retirada de fondos de las cuentas corrientes abiertas en 
la sucursal del Banco de España a nombre de las Delegaciones 
locales se venficará en la forma que se determine para cada 
ima de ellas por la Comisión Delegada.

CAPITULO VI

De la adjudicación y uso de las viviendas
Art. 41. La adjudicación de viviendas se ajustará a lo dis

puesto en las normas reglamentarias.

CAPITULO VII 

Interpretación y recursos

Art. 42. La interpretación de los normas contenidas en el 
presente Reglamento corresponde al Consejo de Dirección del 
Patronato.

Art. 43. Contra los actos o resoluciones del Consejo de Di
rección o de su Comisión Delegada procederán los recursos y 
reclamaciones establecidos en el Capítulo IX de la Ley de Ré
gimen Jurídico de Entidades Estatales Autónomas de 26 de di- 
cien^bre de 1958.

A los efectos del párrafo 2 de los artículos 76 y 78 de la ci
tada Ley, el Consejo y la Comisión, en sus respectivos casos, 
son el órgano supremo del Patronato.

ORDEN de Í6 de dmembre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 11.094.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
11.094, promovido por doña María de la Concepción Méndez 
de Vigo y Vieitez y otros contra acuerdo de este Departamento 
de fecha 14 de eriero de 1963, por el que se desestimó recurso 
de alzada formulado por los recurrentes sobre reversión de 
la finca «Quinta de Val demoro», sita en esta capital, antiguo 
camino de Cambroneras, hoy calle de Alejandro Dumas, 7 y 9, 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado 
sentencia en 14 de noviembre -de 1964, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos nulo, por 
infracción de lo dispuesto en los artículos 23 y 26 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 69 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, el expediente de reversión a partir 
del momento de presentación del escrito de Í3 de enero de 1961, 
en que se pedía aquélla, así como la de todos los actos poste
riores, incluso la resolución del Ministerio de Obras Públicas 
de 14 de enero de 1963, mandando que se retrotraiga el expe
diente administrativo al estado de presentación de aquel escrito, 
del que se dará traslado al tercer adquirente —Club Atlético 
de Madrid—, como ordena el número dos del, artículo 69 del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa; sin hacer 
condena de costas.»

Y este Ministerio* aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I para su conocimiento y efecto®.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 16 de diciembre de 1964

VIGON
limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 22 de diciembre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el tecurso 
contencioso-administrativo número 12.287.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.287, interpuesto por el Ayuntamiento de Lérida contra Re
solución de la Dirección General de Transportes Terrestres de 
fecha 26 de junio de 1963, sobre delimitación del casco urbano 
de Lérida, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia en 6 de noviembre de 1964, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
contenciosoTadminlstrativo interpuesto por el Procurador don 
Francisco de Guinea, en nombre y representación del excelentí
simo Ayuntamiento de Lérida, contra la Resolución de la Direc
ción General de Transportes Terrestres de 26 de junio de 1963, 
declarando la no admisión a trámite del recurso ante ella inter
puesto por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Lérida, 
contra el acuerdo de la Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de 4 de abril del mismo año, relativo a la delimitación del 
casco urbano de esa capital, debemos confirmar y confirmamos en 
todas sus partes tal Resolución por estar ajustada a derecho, 
absolviendo a la Administración de las pretensiones en su contra 
formuladas por la parte actora; todo ello sin hacer expresa con
dena de costas.»

Y éste Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1964.

VIGON
limo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

ORDEN de 22 de diciembre de 1964 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 11.790.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.790, promovido por «Comunidad o heredad de regantes de 
la vega mayor de Telde» contra resolución de este Departa
mento de fecha 11 de marzo de 1963 que desestimó recurso de 
alzada interpuesto contra acuerdo del Gobernador civil de Las 
Palmas de 13 de septiembre de 1962 sobre ejecución de labores 
de alumbramiento de aguas, la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado sentencia en 11 de noviembre 
de 1964, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la representación 
procesal de la «Comunidad o heredad de regantes de la vega 
mayor de Telde» contra Orden del Ministerio de Obras Públi


